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SUPTEMENTESE PROGRAMA "OFICINA DE PROIECCIóN DE
DERECHOS DE tA INTANCIA DE CHIttÁN VIEJO

ürcRHT0 N. 4582
Chillón Viejo, 29.08.201 4

VISTOS:

l.- Los focullodes que me confiere lo Ley N. 18.ó95,
Orgónico Constitucionolde Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios;

CONSIDERANDO:

l.- El Decreto No 63ó4 de fecho 17.12.2013. que opruebo
el presupuesto oño 201 4.

2.- El Progromo "PROGRAMA OF|CINA DE PROTECCIóN
DE DERECHOS DE tA TNFANCIA DE CHITLÁN VTEJO'' D.A. ó95IdEI3I .12.2013

4.- El Certificodo N" 073 de\29.08.2014 de disponibitidod
presupuestorio

Muuicipalidad
de Chitlán Viejo Dir. Desa¡rollo Comunitario

kü;

DECREIO:

1.- SUPLEMÉ¡lffSf el progromo Sociol de ,,pROGRAMA

oFlc¡NA DE PROTECCIóN DE DERECHOS DE rA TNFANCIA óE CHtr[ÁN V|EJO, en gó0.000
(sesenio mil pesos)" ,

3.- Los gostos se impuiorón o lo cuento, 2l.O4.OO4
orriendo de vehículos, del presupuesto municipolvigente

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHÍVES¡.

,tDÉS
(s)

\téw'h
?Nfli


